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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 
ESTADO NRO 046 

FECHA: 30 DE JUNIO DE 2023 
  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2022 – 00459 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

HERALDO ERBEN 
HERNÁNDEZ 

PINEDA 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00695 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOTRAMED JUAN DAVID 
ORTEGA MESA 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00448 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUAN MANUEL 
LONDOÑO 
CADAVID 

NATALIA LOAIZA 
GARCÍA 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2021 – 00183 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOOMEVA  DIANA CRISTINA 
VÁSQUEZ RÍOS 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2013 – 00103 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

CARLOS ZAPATA 
OCAMPO 

JUNIO 29 DE 
2023 

ACEPTA RENUNCIA DE 
PODER 

2022 – 00024 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

COBELEN CARLOS 
HORACION 

GARCÍA 
JARAMILLO 

JUNIO 29 DE 
2023 

ACEPTA SUSTITUCIÓN 
DE PODER 

2022 – 00657 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

FAMICRÉDITO 
COLOMBIA S.A.S. 

DANIELA 
GARCÍA POSADA 

JUNIO 29 DE 
2023 

DECRETA MEDIDA 
CAUTELAR 

2021 – 00502 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA 
JFK 

JUAN RICARDO 
GAÑÁN 

BETANCUR 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 



 2 

     

2016 – 00271 
PERTENENCIA 

RAFAELN ÁNGEL 
CANO 

CASTAÑEDA 

VÍCTOR 
FERNANDO 

CALLE VÉLEZ Y 
OTROS 

JUNIO 29 DE 
2023 

DECRETA PRUEBA 
PERICIAL DE OFICIO 

2023 -  00390 
DESOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 
CONYUGAL 

HÉCTOR 
RÓBINSON 
ARROYAVE 
GUERRA 

PAULA ANDREA 
HERRERA 
RENDÓN 

JUNIO 29 DE 
2023 

RECHAZA DEMANDA 
POR FALTA DE 
COMPETENCIA 

2021 – 00305 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

CONJUNTO 
NATURAL 

AQUAVENTO PH 

JESÚS ANTONIO 
CORTÉS RUÍZ 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00150 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA 
JFK 

YHON 
SEBASTIÁN 
GRANADOS 
RESTREPO Y 

OTRO 

JUNIO 29 DE 
2023 

TERMINA PROCESO 
POR PAGO 

2021 – 00240 
SUCESIÓN 

JAIME DE JESÚS 
GARZÓN TAPIAS 

Y OTROS 

ESTER JULIA 
GARZÓN 
AGUDELO 

(CAUSANTE) 

JUNIO 29 DE 
2023 

ACEPTA 
APLAZAMIENTO DE 

AUDIENCIA – SEÑALA 
NUEVA FECHA PARA 

INVENTARIOS Y 
AVALÚOS PARA EL 9 

DE AGOSTO DE 2023 A 
LAS 11 AM 

2022 – 00436 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

CALORCOL S.A.S. CÉSAR CASTAÑO 
CONSTRUCCION

ES S.A.S. 

JUNIO 29 DE 
2023 

DECRETA 
REANUDACIÓN DEL 

PROCESO 

2022 – 00205 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

JOHN 
ALEXANDER 
CARMONA 
MONTES 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00544 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

GABRIELA 
EUGENIA 
ARBELÁEZ 

PÉREZ Y OTRA 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2023 – 00018 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

ADRIÁN ALEXIS 
CORREA OCHOA 

JUNIO 29 DE 
2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS – NO ACCEDE 
A SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO 

2012 – 00082 
EJECUTIVO CONEXO 

JAIME ALONSO 
ACEVEDO 
RAMÍREZ 

COOPERATIVA 
BELÉN 

JUNIO 29 DE 
2023 

LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO POR COSTAS 
PROCESALES – PREVIO 

A MEDIDAS 
CAUTELARES SE DEBEN 
CONCRETAR Y LIMITAR 

   
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos 
se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo 
contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de 
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tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 
tarde (5.00 P.M.).  
 
 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


